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ACTA DE CONSTITUCION DE LA ASOCIACION 

DEPORTIVA "CLUB BOUTIQUE DANDY", auto- 

rizada el 23 de Agosto de 1.988.----- 
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CLASE 84 

ESTATUTOS POZ LOS QUE HA DI -REGIASE SE .CLU 

€ 
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NO-MiaS GaN5tiLiór .- y 

= Artículo l%.= 1 lus "BOUTIQUeo DANDY? ) €£ una Aso 

ciación privada con personalid.d jurídica y capacidad de o- 
brar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y. la práctica 
de la ectividad física y devortiva, sin áni.o de lucro, a. 
justándose en todo mo: ento, en su funcionar 11ento, “a princ i— 

dios democráticos y estando sometido a las leyes y Reglamen 
tos Deportivos, vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. 

   

  

E sa 

y a las Reglas de la F.I.P.A. 

- Artículo 2%.- El Club "3O0UTIQUE DANDY" , practicará 
como princiral modalidad deportiva la de Fútbol y se afilia' 
rá a la Federación spalola de Fútbol, que someterá éstos - 
Estatutos a la a robución definitiva de. Consejo Súberior - 
de Deportes. ns ; 

la Junta Directiva podrá acordar la creación' de nuevas" = 
secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, 

“debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones Es- 

pañolas. . + s 

- Artículo 32.- El Club  "BOUZIQUE Da..DY" y se somete= 

rí al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si 
¿uientes limitaciones: 

2) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, co 
ás merciales, Profesionales O de Servicio, o ejercer activi 
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dades de igual carácter, cuando los posibles rendimiento se apli 

cuen Íntescramente a la conservación de su objetivo social, y sin 

que, en ningún caso, pueda repartirsé beneficios entre los aso-- 

ciados. | 

b) La totalidad de los insresos se aplicarán al cunplimiento de= 

los fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo - 

dirizidas al público en general, aplicado los beneficios ob- 

tenidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas 

dé sus asociados. 

ad) El Club "BOUTIQUE DA:!DY" y podrá zravar y enajenar bienes - 

inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmi- 

sibles representativos de deuda O varíe alícuota patrimonial, 

siempre que cumpla con los siguienes requisitos: 

1.- Que tales operaciones sean autorizados por mayoría de dos ter 

  

cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordina- 

ria. 

2.- Que dichos acsos no comprometan de modo irreversible 'al patri 

o de la entidad físico-deportiva que constituya su objeti 

“vo social. Para la adecuada justificación de éste extremo po- 

drá exigirse siempre que lo soliciten como mínimo el 5 por —- 

100 de los socios de número-, el oportuno dictamen económico= 

actuarial. | 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuentía supe--- 

rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un= 

porcentaje igual del valor del patrimonio, así cono en los su 

* puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fe- 

  

deszación Espaííola y aprobación del” “onsejo Superior de Depor- 

. tes. - : y 

4.- En todo caso, el proiucto obtenido de la enajenoción de insta 

laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, = 5 

se invertirán Íntegramente en la corstrucción o mejora de bie 

nes de la misma naturaleza. 

- Artículo 4%.-. El domicilo social se fija en ORENSE 

Calle CORONEL SEAN n2 2 y y en caso de varia- 

ción se dará cuenta al Yonsejo Superior de Veportes, 

a través de la R.F.E.F. 

El Slub "BOUTIQUE DANDY" ¡también podrá conter, en fechas 

breves con instalaciones y locales propios, cuyo domicilio 

se comunicará según el presente artículo. -—-------
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Artículo 5%.- El ámbito de actuación del c1uh O raoba 

DA¡NDY" para la práctica y fomento de sus actividades fí- 

sicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su do 

micilio social, sin que ello suponga una limitación a sus 

actuaciones, cue podrán abarcar todo el territorio nacio- 
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DE LAS CLASES DJ SOCIOS, ADIISION, DES ¿ECHOS Y OBLIGASIONES.- 

Artículo 6%.- El número de socios ajgris ilimitado. La Junta 

Directiva vodrá suspender, sin embargo, la ádmisión de nue 

vos socios cuando así lo exijan razones de aforo o de capa 

cidad física de las instalaciones. Los socios podrán: ser - 

de las sisuientes clases: De número, ¿juveniles y de Honor. 

Artículo 7%.- Serán socios de número todos los nayores de 

o. “edad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso esta- 

4 : blecidad. 

Los menores de dieciocho e:ios, de uno y otro sexo, serán - 

  
calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho= 

o al uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que 

fije la Asamblea “eneral y nasarán automíticamente a ser - 

socios de número, al cumnlír la mayorí: de edad. ..- 

Serán socios de Honor aquellas personas a quienes la Junta 

Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto prefe=- 

rente en los actos: oficiales. e 

" Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos= 

políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de a-- 

quel, a21,..enos con un ajo de antigtiedad ininterrumpida. En 

su consecuencia, al inscribirse una persona en-un Jlub,-se 

hará la advertencia formal de que no adquiere acuellos de- 

rechos hasta que transcurra dicho término. 
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Idéntica antigledad ininterru:pide de un 2.0 se precisa para ser e 

legido como Preside:.te o Directivo de un Clav. 

Se establece el principio de igualdad, de todos los asociados, sin= 

ais ARO A po- ¿azón de raza, sexo, religión, igdeologle o ——- 

cualquier otra jsonviciór o circunstancia personal “o social. 

Artículo 8%. Los socios, tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimic: 50 de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la ley Gene 

yal de la Jultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de= 

la misma y a lo establecido en los vresentes Estatutos. 

c) Separarse libre ete del Club. >. a, 

á) “onocer las actividades de la Asociación y examinar su documenta 

ción >revia petición razonada e la Junta Directiva, quienes no po 

APÁN DOBLA E NA ala a lle al ati 

e) Exponer librenente sus opiniones en el senp del Club. 

  

f) Ser elector y elegible para los órganos” de representación y go-- 

bierno dei Club, siempre que concurran los requisitos del artícu- 

10 Te. = ] : a 

Son obligaciones de los socios: | 

de la Asamblea General. 

b) “ontribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes — 

de la sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General la Junta= 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la A 

_sociación. . PA 

  

Artículo 9%.- Para ser admitido como socio, en osóliquiéra de sus mo 

dalidades será necesario: 

Solicitarlos por escrito dirizido a la Junta Directiva, in 

dicando nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. - 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su casos. No ha=-- 

_ber sido expuls do definitivamente, en virtud del expediente inscri 

to con anterioridad. 

Artículo 10.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres me- 

ses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de -— 

| carácter muy, grave, previo expediente con la audiencia -—-— 

del interesado.
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CARITULO 1LL.- 

DE LOy 01% 05. JE REPZESENTACION; GOBIERNO -Y ADIINISTRACION 

Artículo 11.- Los órzanos de renresenteción, gobierno y 2dmi-- 

nistración del Clud "BOUTIQUE DANDY" y son le «Junta Direc 

tiva y lo Asamblsaa General. 

Ñ LA AS£!. LEA GENERAL. 

. Artículo 12.- La asamblea General es el órzano suprezo de go- 

bierno de ía Asociación y estará integrado por todos sus soci 

os con derecho a voto. 

Artículo 13.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil= 

podrán ixterveiir todos ellos directaxente. 

Cuando excedan de dos mil, elegirán un: mínimo de treinta 

y tres representantes nor unidad de millar o fracción y de en- 

tre ellus por sufragio libre, igual y secreto. Sino se comnu=- 

tara dicio vorcentaje la liferencia se cubrirá mediante sorteo 
- entre los asociados de cade millar respectivo. 

Los socios candidatos a representontes deberán ser pre- 
se tados con quince dias de antelación, a la fecha de elección 
debiendo constar su acertación. 

La elección de los socios' representantes o com romisari- 

  

os será bianual, y deberan intervenir, pr tanto, en todas -—- 
las Asa bleas Generales, tanto ordinarios, como. extraordinari- 
as, que se celebren en el periodo para el que fueron, elegidos. 

o podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su= 

asintencia a las Asambleas Generales será obligctoria. 

Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de ——- 
Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Hor.or: 

"  T.- Los ex Pres dentes que OS desempeñados el car- 

co
 

go al menos durente un año ininterrumpido, siempre - 

yue no hubieran pedido la condición de sccios con - 
posterioridad á su mandato. 
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2.- Los cinco socios más antiguos e cnclquiera de lus cate 
sorias de Honor, de Ner to o sirilares que no hayun per dido la cualidad de socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales, tinto Ordinarias como Ex- traordinarias, quedarán válidemente constituida, en primer. con- 
vocatoria, cuando concurran a ella presentes, la mayoria de los= 
socios com derecho a asiste cia. En Segu- da, cuando asistan el - 
25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; y en tercera 
y última, cualquiera que se a el número de ecuellos co: derecho= 
de asistencia que estén prese:tes. 

. La convocatoria deverá efect.arse con un minimo de quince — dias naturales de antelación a la fecus elegida. 

Articulo 16.- La Asazblea Generd será convocada por el residen te a ir ciativa propia o a petición de la Juita Directiva o laz 
Junta Directiva o del 10 por 100, al menos de los socios. 

t.- La Asamblea Geue al se reu.irá con carácter ordinario - 
al meros una vez al año, al fina izer la tem orada d8=- 

portiva, para tratar de las siguientes cuestiones: 
a) Memoria, liquidación del presunuesto, balazce del ejerci 

cio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 
b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

| c) Proyectos y propues: s de la directiva. $, 

. 

ad) Pro osiciones que formulen los socios y cue deberán ir - 

firmados, al meos por el 5 vor 100 de los mismos. 

e) Ruezos y prezunt:s. 

2.- Deberá celebrarse Asambles General Extraordinaria paraz= 
la modificación de Estatutos. Autorizición para le con= 
vocatcria de elección de presidente ; de Junta Directi- 
va, toiar dinero a préstamo, emisión de titulos renre-- 
sevatvosde deuda o de paris de alícuota pajrimouial - 
enajenación de bienes inmuebles y fijeción de las cuo=— 
tas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECT VA.-. 

Artículo 17.- 
  

l.- La Junta Directiva, estará formode por un número de mi- 

enbros no inferior a cinco ni superior veinte, al fren- 

te de la cual hebrá un Presidente y de la formarán par- 
te, además de un secretario y un Tesorero, un vocal por 

cada una de les secciones denortivas federados. 

2.- El presidente y, en su defecto, aquellos otro 11 embros 

que determine la Junta D rectiva, ostensorén le reprce- 
sentación lezal del Club, 
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Articulo 18.- 

l.- La Junta Vircotiva cuelará válidamente constituida en pri 

nera convocatoria cuando concurran a ella la mayoria de - 

sus miesnbros. En Segunda, será suficiente la concurrencia 

al menos de tres de aquellos, y, entodo caso, del PriSi 
ente o Vicepresiden:e que ostente su representación. 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidense con - 
dos dias de antelación como minimo, a la fecha de celebra 
ción. : E 

.— La Junta Virectiva quedará también válidamente constitui- 
da cuando esten orese tes sus miembros, aúnque no hubiese 
medido convocatoria previa, | 

Artículo 19.- 

.— El Tescrero de la Junt. Directiva será el devositario del 
Club, firmará los recibos y autorizará los negos y llevas y 

rá los libros de contabilid::d. En sus Funciores vodrá ser 
a. xiliado por personal administrativo del club. 

?.- Será obligación del tesoreroy subsidiuriamente de la Jun- 
ta Directiba, formalizar, durante el primer mes de cada a 
o, un balance de situ. ción y las cuentas de ingresos y - 
gastos que se pondran en conocimiento de todos los asocia 
dos, a traves del medio o forma que se considere más opor 
na por la Junta Directiva. 

3.- El secret rio ds la Junta Di-ectiva cuidará del archivo - 
de la doc uenteción, redactará cuantos documentos afecten 
la marcha administrativa de la Asociación y llevará el li 
bro de Registro de Asociados y el Libro de Registro de A- 

sociados y el libro de Actas. 

  

A éstos efectos, codrá utilizarse los sistemas registra=- 
bles generalmente acestados. 

EL REGIMEN ELECT( RAL.- 

Articulo 20.- La elecc ón del presidente y demás cargos directivos = 
del Club, en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto medi 
ante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho 
a voto. 

Las candid turas para Presidente de Club o miembros de su 
Junta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de soci 
os con derecho a voto - Equivalente al 10 vor 100 de ellos, si lo Lu 
eran en número inferior a 10.000, se incrementará en 2 vor 100 sobre 
el exceso si aquélla cifra fuera sus -erior, 

A: o Y o E ana » # De A a
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Actuarán en s:: nombre y estarán obizedos . ejecut:r los acueríos 
= 

dl 

válidamente adont. dos “or le Asambleas General “y la Junta Directi 
va. e 

3.-Corespond:urán a la Junta Directiva las siguie. tes atribuciones: 

a) Mantenr el orden y la isci.:ina en 1: Socied:d, así conm:. en = 
las co:.neticicnes que se organicen. 

b) Convoc: r, por medio de su Presidente, a la Asauoles General -—- 
cuando lo est.we necesario, cumpliendo los zcuerios y decisio- 
nes de la misma. 

c) Señal:r 1. . condiciones y form uc adm siéín de nuevos socios - 

asi como pro. oner a 1. Asom.lea General leas cuov.s ve ingreso y 
a 

periódicas que deban sotisf corset. 

  

d) Red: ctuar Ó reformar los Rezlomentos de Regimen Interior a 
do las normas de uso de lus insti c3 Chos y las to::fas corre 

pondientes. . 

e) Nombr r las perscias que hey: n d. d.r gir las  siints comisi 
ones que se creen, el. personal adm an str:t:.vo que pued contra 

turse así como organizar las actividades úel Club. 

f) Formular izventario y balance azual, así cóno redactor las lie- 
morias anual de la Sociedad, y en general adlicar tods las me | 

y 

didas de ortivas económicas y admiz'strativas precisas nara el y 

fomento y desarrollo ael de orte del Club. 

g) Asumir o cumn ir los comnbromisos económicos cuya cuentia no ex 

ceda del 20 por 100 del presunuesto del Club, no siendo necesa 

ria la convocatoria de uns asaiblez Extraordinaria e tal efec- 

. to, sino que estaré autoriz da para proveer sobre el particu—— 

  

lar exc.usivamente hesta dicho límite. 0 
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La duración de los cargos cerán de cuatro años y todos/ 

serán reelezibles. : 

Artículo 21.- El presidente y en lo que se refiere a los re- 

presentantes O compromisarios, el Club aplicará las normas - 

dictadas a éste efecto ror la Federación de su priúcinal mo- 

delidad deportiva. |: 

CAPITULO IV 

  

DEL REGIMESEN OSUNENT AT. — > s : 

artículo 22.- El régimen documental del Club, constará de -- 
los siguientes libro De Asociación, de Actes y de Contabili- 
dade | 

Artículo 23.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán/ 
constar los nombres, y apellidos de los socios, su Documento/ 
Nacional de Identidad, profesión y en su caso, los cargos de 
represertación, goviernos y administración que ejerzan en la 
Asociación. Tambien se especificarén las fechas de altas, ba 
Jes y las toma de posesión: y cese en los cargos aludidos. 
Artículo 24.- En los libros de Actas, se consiznarén las reu 
niones que celebre.la Asamblea General y có 

con expresión de la fecha, asistencias asuntos tratados y a- 
cuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas». en todo- caso, 
por el Presidente y el “ecretario. 
Artículo 25.- En los libros de Contabilidad Tiguran tanto el 
patrimonio,.como los derechos y obligaciones, e- ingresos y - 
gastos de la Asociación, debiendo predisarse la _procedencia/ 
de aquellos y la inversión o destino de éstos. “a 
CAPITULO V | | 

A 
e 

EN LAS SECCIONES DEPORTIVAS. - | E > o emo. e a 

  

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica/ 
de una nueva modalidad deportiva; creará la Seccion corres--



pondiente, que deberá ser afiliada a la federación que proceda. 

Artículo 27.- Cada sección Deportiva, se ocupará de todo lo re- 

lativo a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, 

bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI | 

  

LA EMISION DE TITULO. DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIVCONIAL. — 

Articulo 28.- | is 

1l.- El Club "BOUTICUE DANDY", podrá emitir títulos de 4eu- 

da o de parte alicuotea patrimonial, si asi se decide - 

en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efec- 

to. PY 

2.- Los títulos serán nominativos. : got ci 

- Artículo 29.- . 

| 1.— Los titulos se inscribiran en un libro que llevará al/ 

efecto el Jlub, en el cual se anotarán las súcesivas -— 

transferencias. : 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fe- 

cha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de a- 

mortización. | 

Artículo 30.- Los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos —- 

por los asociados, y su posesión no conferir“ derecho alguno es 

pecial a los mismos, sin que su posesión implique -para -aquellos 

derecho especial alguno, salvo la percención de los intereses -— 

establecidos conforme e la legislación vigentes. 

Artículo 31.- Los títulos de parte alicuota patrimonial serán a 

simismo suscritos por los asociados. En ningún caso éstos titu- 

los darán derecho a la percepción de devidendos o beneficios. 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial, 

serán transferibles únicamente entre quienes tengan la condi-—- 

ción de socios, Sesión las condiciones que, en cada caso, esta-- 

blezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 
A . e 

DEL REGI“EN DISCIPLINARIO. - | A
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O ga Artículo 33.- 

1.- A los:efectos-discinlinarios en relación con los 
asociados directe -=en tanto en cuanto la Junta= 

Directiva no haya sometido. a la Asamblea veneral 

y anrobado or ésta, un'reslamento especifico-- 

lo disruesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 

de octubre, sobre Regimen Disciplinario Deporti- 

VO. 

2.- El órzano a quier corresponde la potestad disci- 

plinaria es la Junta Virectiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cual- 

quier sanción, la instrucción úe expediente con= 

| audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 
  

REFORINA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- los presentes “statutos sólo nodrán ser modi 
ficados) reformados derosados, por acuerdo de la “*samblea= 

General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por= 

mayoría de dos tercios. | | : 
La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto= 

al Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos +rámi-- 
tes administrativos que rara su aprobación, en todo caso - 
los establecidos en Real Decreto sobre Clubs y Federacio-- 

nes. 

Artículo 35.- El Club "Boutique Dandy") se extinguirá o di 
solverá por acuerdo de laJunta Directiva, ratificado por — 
la Asamblea General Estraordinaria que se celebrará a tal= 
fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los S0=--- 
cios asistentes. 

Artículo 36.- Disuelto el Club "BOUTIQUE DANDY",el Femanen 
te de el patrimonio Social, si lo hubiese, revertirá a la= 
colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al - 
Con sejo Superior de Deportes, Tederación y entidad Terri- 
torial correspondiente, que acordara el destino de dichos= 

es OE PIAR > <a di mas. de O |
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bienes deberán ser dedicados al omer:to y desarrollo de activida 

des físico doportivas. 

Cuando no se halle previsto en éstos Estatutos, se regirá 
por la Legisiación vigente en la materic. 

Está la firma de don Gkl Alves Fernández, la de don Luis Fernán- 

dez Decabo, la de don Manuel Quiroga Pérez, la de don Edelmiro / 

Veiga Viñas y don de don Luis Rodríguez C,stro+-Rubricados .-—— 

tt 

ES COPIA de su matriz, con la cual corresponde literalmente. 
La expido para los comparecientes en ocho folios de clase 82, / 
serie OK, números 8879554 y los siete siguientes correlativos en 
orden.—En Orense, el mismo día de su autorización.—DOY FE,-     
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